
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703

Palacio de Justicia Fanny González Franco
Manizales – Caldas

Telf. 8879650 ext. 11345-11347
Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

SIGC

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente del proceso
informando que la parte ejecutante presentó memorial aportando el poder con
facultades para recibir, conforme se le solicitó en la providencia que negó la solicitud
de terminación por pago de la obligación.

Verificado el proceso, no se evidenciq que se hayan librado órdenes de embargo
de remanentes dentro del presente asunto.

Las medidas cautelares fueron levantadas, a solicitud de la parte demandante, por
auto del 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En la fecha, 08 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6

DEMANDADOS: 101 PERROS S.A.S. NIT 900.631.024-9

RADICADO: 1700140030102023-00472-00

Auto interlocutorio No. 0445-2024

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente
virtual del proceso de la referencia, los documentos y anexos aportados, para los fines
pertinentes.
 
Respecto a la solicitud de terminación de este proceso por pago total de la
obligación manifestada por la parte demandante, por conducto de apoderado
judicial; tratándose de la extinción de las obligaciones, preceptúa el numeral 1 del
artículo 1625 del Código Civil, que el pago total es una de sus causales y, en lo que
respecta al pago de una obligación que se encuentre en cobro judicial, el artículo
461 del Código General del Proceso determinar los presupuestos para dar por
terminada la ejecución de manera anticipada.  

Así las cosas y descendiendo al caso sub-lite, tenemos que los presupuestos
normativos que debe acreditar la parte accionante para la procedencia de la
solicitud de terminación anticipada del proceso son los siguientes: i) el pago de una
obligación dineraria, satisfecha con dinero, ii) escrito auténtico proveniente de la
parte demandante o de su apoderado con facultades para recibir, iii) que no se
encuentren vigentes embargos de remanentes; presupuestos que este Despacho
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encuentra acreditados en su totalidad.

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición allegada
al expediente y en consecuencia ordenará la terminación de este asunto por el pago
total de la obligación; sin lugar a pronunciarse sobre las medidas cautelares, toda
vez que éstas fueron levantadas por auto del 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso
EJECUTIVO promovido por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con número de
identificación tributaria 860.037.013-6, en contra de 101 PERROS S.A.S. con número
de identificación tributaria 900.631.024-9, con fundamento en lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia. 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto estas le fueron pagadas
directamente al acreedor.

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE de títulos valores, para lo cual, se REQUIERE a la PARTE
ACTORA para que allegue con destino al despacho el título ejecutivo respectivo en
original, con el fin de realizar las anotaciones pertinentes.

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 57 el 09 de abril de 2024

Secretaría

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 355c4ad11ce43dbadb88e1fd0f9bd4b19d6f879f715eb8ca8135a7e91df7535e

Documento generado en 08/04/2024 02:24:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica




